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1. Normativa de aplicación 

 Expedición regulada según la Orden ECD/760/2013, 

de 26 de abril, por la que se establecen los requisitos 

de expedición del título del programa Erasmus 

Mundus (publicada el 7 de mayo de 2013). 

 

 Elaboración del texto: colaboración de la Estructura 

Nacional Erasmus Mundus y la S.G. de Títulos y 

Reconocimiento de Cualificaciones del MECD. 

 

 Surgió de la necesidad de adaptar la normativa 

española relativa a la expedición de títulos al nuevo 

contexto de los programas Erasmus Mundus. 
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2. Características 

 Estructura reconocible. 

 

 Claridad de la información. 

 

 Objetivo: favorecer la movilidad y la empleabilidad de 

los egresados Erasmus Mundus. 

 

 Novedad  Todos los títulos Erasmus Mundus de 

Máster Universitario y Doctor expedidos en España 

siguen este formato de título conjunto. 
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3. Escenarios de expedición 

1. Expedición de título conjunto 

a) Expedido por una universidad española (según lo 

acordado en el convenio o por ser la coordinadora) 

b) Expedido por una universidad extranjera ( diligencia) 

 

2. Expedición de títulos nacionales 

a) Cada universidad del consorcio emite su propio título 

nacional 

b) Algunas universidades aceptan que se emita un título 

conjunto pero otras emiten sus propios títulos 

nacionales 
 

Rojo: expedición según la OM     Verde: expedición en universidad extranjera 
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4. Modelo de título conjunto expedido en España 

 Modelo de título conjunto Erasmus Mundus en España en 

todos los casos en los que la institución expedidora sea 

española  único título conjunto o varios nacionales. 

 Razón: programa conjunto / esfuerzo conjunto  reflejado 

en el título 

 Información clara  movilidad académica y empleabilidad 

 Referencia a las instituciones participantes en el programa 

 Se refuerza el valor añadido del sello de excelencia 

Erasmus Mundus  naturaleza conjunta de la 

cualificación 

 Modelo disponible para los títulos de Máster Universitario 

Erasmus Mundus y Doctor Erasmus Mundus 

 Con los programas de doctorado Marie Skłodowska-Curie 

habrá que cambiar la nomenclatura en el título de Doctor 
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5. Lenguas de expedición 

 Títulos expedidos en: 

- Castellano 

- Inglés 

- Lengua cooficial (según la comunidad autónoma) 

 

 Objetivos: 

- Favorecer la movilidad académica y la empleabilidad 

de los egresados Erasmus Mundus 

- Eliminar la necesidad de traducir el documento al 

inglés para su uso en otros países o en contextos 

internacionales 
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6. Expedición del título en el extranjero 

 Si en el consorcio participa alguna universidad 

española y el título quiere utilizarse en España  

opción de colocar una diligencia en el título de la 

universidad extranjera. 

 Esta diligencia incluirá una referencia al título 

Erasmus Mundus español correspondiente (RUCT). 

 Objetivo: 

 Facilitar la identificación del título en España 

 Favorecer la movilidad académica y la empleabilidad 

de estos egresados en España 

 Aclaración: la expedición de esta diligencia no implica 

ningún tipo de homologación/reconocimiento ya que 

el título también es español. 
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7. Certificación supletoria 

 En casos de posible retraso de la expedición del 

título por parte de una universidad española. 

 Interés en facilitar la movilidad y empleabilidad de 

estos egresados lo antes posible. 

 Validez de la certificación supletoria dentro y fuera de 

España:  

 Incluye la información esencial del título 

 Firmada por el Rector 

 Puede legalizarse 

 Certificación en modelo bilingüe (castellano/inglés) o 

trilingüe (+ lengua cooficial correspondiente) 
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8. Conclusiones 

 Objetivos finales de esta normativa: 

 

 Eliminar los problemas de expedición de los títulos 

Erasmus Mundus en España 

 

 Promover el sello de excelencia Erasmus Mundus 

 

 Poner en valor el concepto de título conjunto 

internacional como producto de un proyecto 

colaborativo 
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Anexo I: Modelo título de Máster EM 
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Anexo II: Modelo título de Doctor EM 
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Anexo III: Modelo de diligencia (título extranjero) 
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Muchas gracias por vuestra atención 

Juan Carlos Parodi Román 

Unidad de Educación Superior - OAPEE 

jcarlos.parodi@oapee.es 


